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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'O97 -2023 -AIMDB

Breña, 02 de febrero del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

El Expediente N.202219982 de fecha 02 de diciembre de12022, presentado por los cónyuges

ESNOBER HUAMAN ZANABRIA y SANTA NICOLASA PALMA YANAC, qu¡enes solicitan se

declare la separación convencional de conformidad a lo previsto en la Ley N" 29227 y su

Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS; y'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29227, publicada en el diario of¡cial El Peruano el 16 de mayo de 2008,

se regula el procedimiento no contencioso de separación convencional y divorc¡o ulterior en las

un¡cipalidades y notarfaS, estableciéndose en su artículo 3'que son competentes para llevar

o el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y

inciales, así como los notarios de la iurisdicción del últ¡mo dom¡c¡lio conyugal o donde se

bró el matr¡mon¡o:

Que, mediante Resolución Directoral N' 392-2008-JUS/DNJ del 19 de nov¡embre de 2008

em¡tida por la D¡rección Nac¡onal de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, se declara a la

unicipal idad D¡str¡tal de Breña con el N' 76, acreditada para llevar a cabo el procedimiento no

ncroso de separac¡ón convencional y d¡vorcio. ulterior; acreditación que ha sido renovada

iante Resolución D¡rectoral N" 3O-2016-JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 20'16:

los
e, mediante Expediente N'202219982 de fecha 02 de d¡ciembre del2022, presentado por

cónyuges ÉsNoBER HUAMAN ZANABRIA y SANTA NICOLASA PALMA YANAC; solicitan

el inicio del procedimiento de separación @nvencional, expresando su indubitable decisión de

separarse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que la autoridad declare la separación

convencional;

Que, mediante lnforme N" 544-2022-OAJ1MDB de fecha 20 de diciembre de 2022,la Oflcina

de Asesoría Jurídica concluye que de acuerdo a la rev¡s¡ón de los documentos que obran en el

Expediente de vistos, los cónyuges han cumplido con presentar los requisitos contenidos en

los artlculos 4" y 5" de la Ley N' 29227, coneardante con el artículo 5" de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008JUS;

Que, asimismo, cabe precisar que, respecto al rég¡men de soc¡edad de gananciales' los

cónyuges no cuentan con bienés patrimoniales adquir¡dos durante el matrimonio, conforme se

desprende de ta Declaración Jurada que obra en el folio I del Exped¡ente; por lo que, en este

extremo, carece de objeto, em¡tir pronunciam¡ento sobre l¡quidaciÓn de régimen patr¡monial

alguno;

Que, de conformidad a lo prescrito por el artlculo 6' de la Ley N' 29227, en concordanc¡a con

el articulo 12' de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, la

Mun¡cipalidad Distrital de Breña convocó a las parles a la Audiencia tllnica, a celebrarse el dfa

martes 31 de enero de 2023, con la finalidad de continuar con el procedimiento no contencioso
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R.A. 097-2023

Año de la Unidad, 1a Paz y e1 Desarrollo

RESUELVE:

del Código Clvil

A CULO EGUN .. NoTIF¡QUESE la Presente resolución a las partes a fin de hacer de

su conocim¡ento el contenido de la misrna y preservar su derecho a solicitar el divorcio ulterior

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGARa la secretaría General el cumplirn¡ento de lo d¡spuesto

en la presente norma municipal.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

Müni.¡palidad üstrit

ARTÍGULoPRIMERo..DECLARARlaSeparaciónconvencionalsolicitadaporloscónyuges
ESNOBER HUAMAN ZANABRIA y SANTA NICOLASA PALMA YANAC' suspendiéndose a

pJi|. A" la emisión de la presenÉ resoluc¡ón, los deberes relativos al techo y habitación,

quedandosubsistenteelvínculomatrimonial,deacuerdoaloestabtecidoenelartÍculo332.

\It'\ICII)-\LID.\l)
btsltur,\L DD tlltlr\.\

deseparaciónconvencional;hechoquefÚenotificadomed¡anteCartasNos.067y068-2023.
ééirt¡ó", i""p*tivamente, ambas cán fecha 24 de enero de 2023 ' y real¡zada la Audiencia

Unica, tos cOnyuges ESNOBER HUAMAN ZANABRI| V S1Hr1 NICOLASA PALfillA YANAC'

manifiestan su,voluntad 
"n ""p"i"i"", 

confonne consta en las Actas que obran en los folios l6

y 17 del presente Expediente;

eue, de conformidad con los artículos 2O', numeral 6) y 43" de la Ley N" 27972-: l:y gtSil:i
delr¡unic¡palidades'asícomoLeyN.29227-LeyqueregulaelProcedimientoNocontenc¡oso
á" é"p"r""¡on Convencionaly Divorcio Ulterior: así como su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" 009-2008-JUS, y con la visaciÓn de la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca y Secretaría

General;
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